
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

 
Medellín, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Jeong Seab Shib C.E 293460 

Demandados Wilson Antonio Lobo Roso C.C 88.139.206 
Juan Pablo Valencia Montoya C.C 98.557.499 
Yeison Alexis Corrales Osorio C.C 98.706.252 
Anderson de Jesús Arredondo Gallego C.C 
15.349.912 
AOL Construlivianos S.A.S Nit. 900.303.138-3 

Radicado  05001 31 03 015 2019 00107 00 

Asunto: Acepta sustitución poder 

 

 
Se tiene al abogado MARIO ANTONIO JIMENEZ GUERRA con C.C 78.763.493 y 

T.P 298.428 del C.S.J, como sustituto del abogado DUARTE MENA QUINTERO 

con C.C 11.803.485 y T.P 141.582 del C.S.J, apoderado judicial del señor YEISON 

ALEXIS CORRALES OSORIO (archivo digital 12).  Se advierte que de conformidad 

con lo establecido en el art. 75 inciso 2º del C.G.P en ningún caso podrá actuar 

simultáneamente más de un apoderado judicial de la misma parte. 

 

En virtud de lo anterior, se procede al envío del oficio de desembargo No. 670 de fecha 

26 de noviembre de 2022, al correo mariojimenezg.abogado@gmail.com 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES    
JUEZ 
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